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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL 

PERFIL DE CONTRATANTE. 

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de enero de 2012, 

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento para la 

adjudicación del contrato de los servicios de representante de espectáculos para el 

Carnaval y las Ferias y Fiestas 2012, conforme a los siguientes datos: 

 

1. Entidad adjudicadora: Exmo. Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

  Secretaría y Departamento de Cultura y Festejos. 

  Plaza de la Constitución, 1. 

  13670 Villarrubia de los Ojos 

  Teléfono: 926898156 

  Perfil del contratante: www.villarrubiadelosojos.es 

  Fecha límite de obtención de documentación e información, así 
como de presentación de proposiciones: 8 días naturales desde el de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La 
presentación de proposiciones debe hacerse en el Registro General del 
Ayuntamiento. 

              2. Objeto del Contrato:  Prestación de servicios de un representante de 
espectáculos.  

    3. Tramitación y procedimiento:  Abierto urgente por fechas. 

4. Tipo de licitación: 75.900 €, Iva incluido.  

              5. Garantías: 

  Definitiva: 5% del importe de adjudicación, Iva no incluido. 
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               6. Requisitos específicos del contratista: Según los pliegos, deben 
justificar el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica y financiera y 
técnica. 

               7. Apertura de ofertas: Tercer día hábil al de la finalización del plazo de 
presentación de proposiciones. 

  En  Villarrubia de los Ojos , a 23 de enero de 2012. 

 
 

La Alcaldesa-Presidenta. 

 

Fdo. : Encarnación Medina Juárez. 

 

 

 

         Por la presente le informamos que en el envío por correo ordinario con 

fecha de salida 20 de enero de 2012 (Ref. salida: 403), se deben hacer las siguientes 

correcciones: 

 

 

- En el apartado 1, c) en el último párrafo,  donde dice  
 

15 días naturales 
 
  Debe decir: 
 
 8 días naturales. 

 

 

- En el apartado 3) donde dice  

 

    Tramitación y procedimiento: Abierto 

 

 Debe decir: 

 
               Tramitación y procedimiento:  Abierto urgente por fechas. 
 
 
  Agradeciendo su colaboración. 
 
  Un saludo. 
 
 
  En Villarrubia de los Ojos a 23 de enero de 2012. 
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     EL TENIENTE DE ALCALDE 

 

 

                          Fdo. Lorenzo Cabezas Juárez. 

 

 

 

Excma. Diputación Provincial C-Real 

BOP. 

FAX: 926 25 02 53 


